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TITULO DE LA AUDITORÍA

PERIODO EVALUADO

FECHA DE LA AUDITORÍA

PROCESOS AUDITADOS

LIDERES DE LOS 

PROCESOS AUDITADOS

DEPENDENCIA

Requisito legal   u otro requisito
Artículo o 

numeral

Descripción del 

Requisito
Descripción del hallazgo de auditoría

Tipo de hallazgo

1. Conformidad 

2. No Conformidad

 3. Oportunidad de 

mejora 

Proceso donde se 

origina el hallazgo

ISO 14001:2015

10,2

Literal (d)

Literal (e)

Cuando ocurra

una no

conformidad, la

organización 

debe:

Revisar la

eficacia de

cualquier acción

correctiva 

tomada; y si fuera

necesario, hacer

cambios al

sistema de

gestión 

ambiental.

Al evaluar la efectividad de las actividades 2023-

014F y 2023-014G, relacionadas con el hallazgo de

la auditoría SIGI 2023, se concluye que las acciones

implementadas fueron inefectivas para subsanar la

causa raíz identificada.

El hallazgo original señalaba que, al verificar las

actividades relacionadas con la implementación y

mantenimiento de las comunicaciones pertinentes

del SGA, se evidenció la impresión de correos

electrónicos por parte del Grupo de Trabajo de

Gestión Documental y Archivo. Estos correos,

enviados por ciudadanos a través de la cuenta

Contáctenos, fueron remitidos al proceso Registro y

Depósito de Signos Distintivos. Esta situación se

evidenció en el derecho de petición IT2023/0005645

y en el proceso de cancelación SD2023/0061397,

donde se detectó la adhesión de un sticker físico, lo

que confirmó la impresión de correos electrónicos

para su posterior digitalización y cargue en el SIPI.

Durante la evaluación de la efectividad con el

Proceso Transferencia de Información Tecnológica

Basada en Patentes, se observó que las solicitudes

enviadas inicialmente a cigepi@sic.gov.co son

redireccionadas a la cuenta Contáctenos,

administrada por el proceso de Gestión Documental.

All í se realiza la radicación en SIPI, se imprime la

solicitud, se adhiere el sticker con el número de

radicado (ya generado previamente de forma

virtual), y luego se digitaliza nuevamente el

documento. Este procedimiento no elimina el

reproceso ni corrige la causa raíz del hallazgo,

manteniendo prácticas que afectan la eficiencia

documental.

No Conformidad

Transferencia  de 

información 

tecnologica basada 

en patentes.

Gestión Ambiental.

ISO 14001:2015

4.3

Literal (c)

Literal (d)

La organización

debe determinar

los límites y la

aplicabilidad del

sistema de

gestión ambiental

para establecer

su alcance.

Cuando se

determina este

alcance, la

organización debe 

considerar:

Literal (c): las

unidades, 

funciones y

límites físicos de

la organización

Literal (d): sus

actividades, 

productos y 

Al verificar el numeral 8.1 “Alcance” del documento

SC03-M01/Manual operativo del Sistema Gestión

Ambiental versión 9, se evidenció que la definición

del alcance no incluye todas las actividades,

procesos, productos o servicios de la Entidad en las

sedes donde se desarrollan operaciones,

específicamente en las Casas del Consumidor de

Bienes y Servicios.

En adición a lo anterior no se aportó evidencia

objetiva asociada con solucionar de fondo el

tratamiento silvicultural de la Casa Consumidor

Bienes y Servcios Villavicencio de forma articulada

con la Red Nacional protección al Consumidor

Esta omisión del alcance fue identificada al

contrastar el alcance con el relacionamiento de

sedes establecido en el numeral 6.2 del mismo

manual, lo cual evidencia una planificación

ambiental incompleta y una falta de control sobre

operaciones que pueden generar impactos

ambientales.

No Conformidad Gestión Ambiental

ISO 14001:2015

7.2

Literal (a) 

Literal ( b)

La organizacion

debe determinar

la competencia

necesaria de las

personas que

realizan trabajos

bajo su control,

que afecte a su

desempeño 

ambiental y su

capacidad para

cumplir sus

requisitos legales

y otros requisitos;

asegurarse de que

estas personas

sean competentes, 

Durante la verificación del archivo de historias

laborales, realizada el día 11 de agosto de 2025, se

evidenció que:

1. No se encuentra el certificado de inducción de la

Directora Administrativa.

2. La colaboradora de servicios generales,

identificada con cédula de ciudadanía 1015992704,

no cuenta con certificado de higiene y manipulación

de alimentos, a pesar de desempeñar actividades

que pueden tener implicaciones sanitarias.

No Conformidad Gestión Ambiental

ISO 14001:2015 8.1

La organización

debe controlar los 

cambios 

planificados y

examinar las

consecuencias de

los cambios no

previstos, 

tomando acciones 

para mitigar los

efectos adversos,

cuando sea

necesario.

Durante la auditoría interna, se evidenció que el

Sistema de Gestión Ambiental no asegura la correcta

implementación de la gestión del cambio, ya que el

registro más reciente se encuentra fechado el 8 de

agosto de 2025, el cual no asegura a completitud y

seguridad razonable la gestión total de todos los

aspectos e impactos ambientales.

En este contexto, se identificaron aspectos críticos

que requieren fortalecimiento, tales como:

1. El control de sustancias agotadoras de ozono en

los equipos de aire acondicionado.

2. El seguimiento a la aprobación de elementos de

publicidad exterior visual (PEV).

3. La estimación de la carga combustible y otros

elementos técnicos que fueron gestionados en el

Edificio Bochica, y que deben garantizarse en

condiciones iguales o superiores en la nueva sede.

4. Formalizar ante el ente certificador KIWA CQR

S.A.S la actualización de la referencia geográfica,

asegurando la continuidad de la cobertura de la

certificación del Sistema Gestión Ambiental

Oportunidad de 

Mejora
Gestión Ambiental

ISO 14001:2015

9.1,2

Literal (a)

Literal (b)

Literal (c)   

La organización

debe establecer,

implementar y

mantener los

procesos 

necesarios para

evaluar el

cumplimiento de

sus requisitos

legales y otros

requisitos. La

organización 

debe:

Determinar la

frecuencia con la

que se evaluará el

cumplimiento; 

evaluar el

cumplimiento y

emprender las

acciones que

fueran 

necesarias; 

mantener el

conocimiento y la

comprensión de

su estado de

cumplimiento.

La organización

debe conservar

información 

documentada 

como evidencia 

Durante la auditoría interna SIGI, no se aportó

evidencia que acredite el cumplimiento de los

requisitos legales aplicables a la operación del

Cuarto de Residuos Peligrosos y del Cuarto de

Residuos Ordinarios localizados en la nueva sede

7/24.

En consecuencia, no se pudo constatar el dia 03 de

octubre de 2025 en la Sede 7-24 mediante

inspeccion visual o registro fotografico que dichos

espacios cuenten con la infraestructura exigida por

la normativa ambiental y sanitaria vigente (Decreto

1076 de 2015, Decreto 1072 de 2015, Ley 09 de

1979), la cual regula aspectos como:

1. Impermeabilidad de pisos y techos.

2. Control de variables ambientales: humedad,

ventilación e i luminación.

3. Elementos de seguridad: tomas eléctricas

suficientes y seguras.

Esta condición está sujeta a evaluación por

autoridades ambientales, sanitarias y laborales. De

no subsanarse, la Entidad podría enfrentar los

siguientes riesgos:

Sanciones legales y económicas: Multas por

incumplimiento de normativas ambientales,

sanitarias y laborales.

Impacto ambiental: Posible contaminación derivada

del manejo inadecuado de residuos peligrosos y

ordinarios.

Riesgo sanitario: Condiciones inseguras que pueden

afectar la salud del personal y visitantes.

No Conformidad Gestión Ambiental

ISO 14001:2015
9.1.1

Literal (a)

La organización 

debe hacer 

seguimiento, 

medir, analizar y 

evaluar su 

desempeño 

ambiental. La 

organización debe 

Determinar qué 

necesita 

seguimiento y 

medición.

Se identificó la necesidad de fortalecer el ejercicio

de la segunda línea de defensa para el Sistema de

Gestión Ambiental (SGA), mediante las siguientes

acciones:

1. Identificar puntos de control en el Manual SC01-

M01 versión 31 (SIGI) y su relacionamiento con el

SC03-M01 versión 9.

2. Actualizar la matriz de requisitos legales,

incorporando lo relacionado con el MIPG (roles de

segunda línea de defensa).

Incluir el manual de buenas prácticas de

refrigeración, especialmente para el control de

sustancias agotadoras de ozono.

Todo lo anterior para garantizar que estas mejoras

se apliquen en actividades relacionadas con 

Oportunidad de 

Mejora
Gestión Ambiental

OBJETIVO GENERAL

Evaluar la eficacia, idoneidad y adecuación del  Sistema Integral de Gestión Institucional-SIGI de la Superintendencia de Industria y Comercio.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Determinar la conformidad del Sistema Integral de Gestión Institucional de la Entidad con los criterios de auditoría. 

2. Verificar la implentación del Sistema de Gestión Ambiental conforme a los criterios establecidos  por el estandar NTC ISO 14001:2015 ,  requisitos legales 

conexos asi como requisitos internos de la Entidad.

3. Verificar la implementación del SG-SST bajo los requisitos establecidos en el Capítulo 6, del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 del 26 de 

mayo de 2015, y el cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en la Resolución 0312 de 2019 y demás legislación conexa.

4. Detectar oportunidades de mejora que agreguen valor a las actividades de implementación, mantenimiento y mejora del SIGI, teniendo en cuenta el enfoque a 

procesos y pensamiento basado en riesgos.

5. Evaluar la implementación de la Norma Técnica Colombiana NTC 6047 de 2013 en las instalaciones o sedes seleccionadas para esta auditoría interna en la 

Superintendencia Industria y Comercio..

INFORME DE AUDITORÍA SIGI

Auditoría Interna Sistema Integral de Gestión Institucional 2025

Agosto de 2024- Noviembre 2025

15 junio de 2025 al 15 noviembre de 2025

Gestión estratégica de tecnologías de la información.

Transferencia  de información tecnologica basada en patatentes.

Difusión y apoyo-RNPC

Gestión Ambiental 

Seguimiento SIGI

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Sedes e instalaciones de la SIC donde se desarrolle  atención de usuarios / NTC 6047					

Gabriel Turbay Velandia, María Goyeneche Carvajal, María Carolina Ramírez García, Luisa Fernanda Hernández Carrillo, 

Giselle Johanna Castelblanco Muñoz, Dayra Constanza Álvarez Bernal, Adriana Cetina Hernández, Alfonso José Cabarcas 

Mejía, Luis Antonio Silva Rubio, Arturo Martínez Ochoa, Andrés Felipe Rivera.

Secretaría General, Delegada para la Protección del Consumidor, Delegada para la Propiedad Industrial, Jefe Oficina 

Asesora de Planeación, Coordinador Grupo CIGEPI, Dirección Administrativa, Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos 

y Recursos Físicos, Coordinador Grupo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al Consumidor, Grupo de Trabajo de 

Desarrollo del Talento Humano, Jefe Oficina de Tecnología e Informática.

EQUIPO AUDITOR

*Jefe Oficina Control Interno - Coordinadora de la Auditoria

*Auditor Líder Oficina Control Interno

*Auditores Internos de la Superintendencia de Industria y Comercio

*Auditores Observadores en formación 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

Elaboro:
ING. JEAN PIERRE ESLAVA DURAN/ESPECIALISTA HIGIENE Y SALUD 

OCUPACIONAL

ALCANCE DE LA AUDITORIA

Verificar en los procesos priorizados durante el segundo semestre de 2025,  la implementación de los sistemas que integran el SIGI:

1. Sistema Gestion Ambiental

2. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

3. Sistema de Gestión de Calidad

Lo anterior conforme con las  normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, DUR 1072 de 2015, Resolución  0312 de 2019 y demas legislacion concordante.El 

periodo a evaluar corresponde  agosto 2024-noviembre 2025.

Se especifica que queda excluido el Sistema de Gestión de Laboratorios y  Sistema de Gestión de la Conciliación entidad familiarmente responsable (EFR)

CRITERIOS DE AUDITORIA

• Norma ISO 9001:2015.

• Norma ISO 14001:2015.

• Norma ISO 45001:2018.

* NTC 6047 de 2013.

* Ley 1562 de 2012

* Libro 02 /Parte 02/Titulo 4 /Capitulo 06. Decreto 1072 de 2015 Sistema Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo. Sistema Gestión Seguridad y Salud en el 

Trabajo

• Decreto 1499 de 2017.

• Resolución 0312 de 2019.

• Resolución interna 26472 de 2020.

• Información documentada disponibles en el aplicativo SIGI.

• Listado de documentación externa 

• Indicadores 2024, 2025 y sus fuentes de información. 

• Registros seguimiento planes de mejoramiento .

• Registros materialización de riesgos.

• Servicios o productos no conforme.

• Listado maestro de documentos.

• Requisitos del Sistema Integral de Gestión Institucional SIGI 

• Requisitos legales aplicable para cada uno de los sistemas de gestión del SIGI.

•Manual  Operativo Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.

• Manual del Sistema Integral de Gestión Institucional – SIGI.

FORTALEZAS

El aplicativo SIGI asegura la disponibilidad de instrumentos del sistema de gestión ambiental, del sistema de gestión de seguridad y salud del trabajo y del 

sistema de gestión de la calidad. 

Conocimiento y experiencia tecnica de los colaboradores(as) que lideran el equipo ambiental.

CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA

1.El Sistema Integral de Gestión Institucional (SIGI) mantiene un grado de implementación significativo; sin embargo, requiere acciones correctivas y de 

fortalecimiento inmediato en aspectos como la gestión del cambio, la infraestructura, la actualización documental y el control de proveedores y contratistas. 

Estas acciones son indispensables para garantizar su plena conformidad con los estándares internacionales y con las disposiciones legales vigentes. De no 

atenderse oportunamente, se incrementa la probabilidad de materialización de multas y sanciones por parte de la autoridad laboral, sanitaria o ambiental.

2. Desde el Sistema de Gestión Ambiental se identificaron las siguientes no conformidades relevantes para su oportuna gestión, las cuales se comunican 

mediante este informe a la tercera línea de defensa:

*A la fecha 3 de octubre de 2025 no se aportó evidencia  que acredite que los cuartos de almacenamiento temporal de residuos peligrosos (RESPEL) y de 

residuos ordinarios cuenten con la infraestructura exigida por la normativa ambiental y sanitaria vigente (Decreto 1076 de 2015, Decreto 1072 de 2015 y Ley 09 

de 1979), lo cual configura un potencial riesgo de incumplimiento normativo.

*No se aportó evidencia objetiva asociada con  solucionar de fondo el tratamiento silvicultural (Poda o Traslado de individuo arboreo) de la  Casa Consumidor 

Bienes y Servcios  Villavicencio, se deja constancia que cualquier posible evento no deseado con partes interesadas.

AUDITOR LIDER

Fecha de entrega: 2025-12-01


